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CDMX

Ciudad
basura
La ciudad está inmersa en una

problemática ambiental y persistente
que los gobiernos locales no han podido
erradicar: la presencia de más de 600

tiraderos clandestinos de basura
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CIUDAD-#MedioAmbiente

BASURA
Laciudad está inmersaenunaproblemática
ambientalypersistenteque losgobiernos locales
nohanpodidoerradicar: lapresenciademás de
600 tiraderosclandestinosdebasura

POR DAVIDMARTÍNEZ

@TamarizDavid

la Ciudad de México
n las 16 alcaldías de

E (CDMX) hay más de

600 tiraderos clan-

destinos de basura; es

decir, lugares donde las personas
tiran sus desechos de manera irre-

gular, mismos que, con el tiempo,
pueden representar unproblema
de salud.

Además de serun foco de infec-

ción, lasituacióntiene repercusione
enlacontaminación delaireyelagua,

yrepresentaunaactividad delictiva

según la Ley de Residuos Sólidos,

que

en vía pública,áreas comunes, par-

quesobarrancasyestipula sanciones

para quienescometandicha falta.
DeacuerdoconelInventariode

Residuos Sólidos (IRS) de laSecre-

taríadelMedio Ambiente(Sedema)

basureros clandestinos muestra la

de la CDMX, la problemática de los

faltadeculturaambientalydescono-
cimiento de las normas ecológicas
por parte de la ciudadanía.

"Sucreaciónrefleja, entre otras

cosas, la falta de responsabilidady
el desinterés de losciudadanospor

separar losresiduosyentregarlos al

serviciopúblico de limpia, lafaltade

educación ambiental,eldesconoci-

miento de lanormatividad vigente,
así como fallasen la recolección",
explica eldocumento.

Lasrepercusiones

Para laSedema,unade lasprincipa-
les repercusiones de los tiraderos

clandestinos es la obstrucción de

las coladeras y la red de drenaje,

que causan un desequilibrio eco-

lógico en eláreasituada, asícomo

la aparición de fauna nociva.
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Al final de 2022, la dependen-
ciadocumentó que en la CDMX se

recolectaronun totalde 786 tone-

ladas de los tiraderos clandestinos
al día, de las cuales, en su mayoría,
estaban compuestaspor desechos

inorgánicos.
"Aunqueestostiraderos clandesti-

nosestán mayormentecompuestos
por residuos inorgánicos, tantoreci-

clables como de aprovechamiento
limitado,enocasiones lleganatener

importantescantidades de residuos

demanejoespecial, principalmente
residuos de la construcción y de-

molición", puntualiza el IRS.

Mientras que la Secretaría del

Medio Ambiente y Recursos Na-

turales (Semarnat) sostiene en su

portalelectrónico que los tiraderos

clandestinos afectan

agua,elsueloydeterioranel paisaje,
además, enfatiza la instancia federal,
seconvierten enfuentede enferme-

dadespotencialesa lapoblación.

Las alcaldías
conmás tiraderos

Para conocer la situación de los

tiraderos clandestinos en 2024,
Reporte Índigo tramitósolicitudes

de información ante la Plataforma

NacionaldeTransparenciadirigidas
a las 16 alcaldías de la CDMX, con

las cuáles sebuscó conocer las ac-

cionespara erradicar los tiraderos

clandestinosde basura, lainversión

en esto y cuántos tiraderos irregu-
lares hay en cada demarcación.

De acuerdo con el análisis de

las respuestas, las demarcaciones
tienen registro de un total de 617

tiraderos clandestinos de basura,
yson Iztapalapa, GustavoA. Made-

ro, BenitoJuárez,ÁlvaroObregón y
Venustiano Carranza, las alcaldías
con mayor incidencia.

Iztapalapa cuenta con un total

de128tiraderosclandestinos,para
losqueha invertido31millones634

mil 674 de pesos en su atención.

Cabe aclarar que esta demarca-
cióneslamáspobladade lacapital,
por lo tanto, es laque más genera
residuos.

Después, figuraGustavoA. Ma-

dero, que tiene registradosun total

de 88 tiraderos clandestinos, para
los que ha emprendido acciones

como la limpieza total de lossitios,

recolección deresiduos ysupervi-

sión deelementosde la Secretaría

de SeguridadCiudadana.

A su vez, la tercera alcaldía con

más tiraderosesBenitoJuárezcon

82,que atiende con la recolección

de residuos ymonitoreo de luga-
res donde se tiran los desechos.

Le sigue Álvaro Obregón con 78

tiraderos,para los que estademar-

cación ha hecho una inversión

de 11 millones 300 mil pesos en

barrido y recolección.

Posteriormente está Venustiano

Carranzacon77 tiraderosclandesti-

nos,paro losqueserealizan trabajos
debarridomanualyrecolecciónde

residuosdos veces aldía, así como

la implementación de 72 rutas de

recolección.

Las alcaldíasdonde
menoshay tiraderos

En contraste, existen tres alcaldías

donde la cantidadde tiraderosclan-

destinos es baja y se trata de Milpa
Alta, XochimilcoyTláhuac.

Los datos consultados indican

que Milpa Alta solo tiene nueve ti-

raderos clandestinosqueatiendea

travésdelretiro diario de residuos,
difusióndelaproblemáticaypláticas
con vecinos.

Mientras que en Xochimilco,
solo hay tres tiraderos clandesti-

nos que la demarcación atiende

todos los días en la mañana y, en

Tláhuac, apenas hay un tiradero

clandestino, que es atendido por
la alcaldía con el retiro diario de

residuos.

Por otra parte, la alcaldía

Cuauhtémoo no aclaró cuántos

tiraderosclandestinoshay en su

territorio; sin embargo, síinformó

que se ha realizado una inversión

de 29 millones249mil 999 pesos

en recolección de residuos y 10

millones 980 mil 776 pesos en

limpieza de parques.
En el caso de Cuajimalpa, la

demarcación no cumplió con

sus obligaciones de transparen-
cia bajo el argumento de que "no

tiene competenciaspara informar

sobre el tema". Y, por último, las

alcaldías Magdalena Contreras y

MiguelHidalgono respondieron a

la solicitud de información.

Clara Brugada
vs. la basura

La apuesta de la jefa de Gobierno

de la CDMX, ClaraBrugadaMolina,

para

sólidos durante su sexenio, que

se divide en tres aspectos funda-

mentales.Elprimeroeslacreación

de la Agencia de Gestión Integral
de los Residuos Sólidos, ente que
busca centralizar las políticas de

gestión de residuos de la capital.
El objetivo de dicho organismo,

esminimizarel impacto ambiental,
socialysanitariodelossresiduos. En

segundo lugarBrugada se compro-
metióa lamodemización del 50 por

ciento de laflota de recolección de

residuos,a través de una inversión

conjunta con las 16 demarcaciones

territoriales.

Y, finalmente, la nuevaadminis-

traciónproyecta laconstrucción de

cinco plantasdeselección deresiduos

sólidosurbanos mismasqu aumen-

tarán la capacidad de reciclaje y el

aprovechamiento de losdesechos

en favor de la economía circular.

617
tiraderos
clandestinos de basura se

tienen identificados en la

CDMX en 2024

Deacuerdo con

dependencias
localesy federales
los tiraderos
clandestinos
provocanla
obstrucción
deldrenajey la

apariciónde fauna
nociva;afectana los

cuerposdeagua, el
sueloy deterioran
elpaisaje;yson una

fuentepotencialde
enfermedadespara
lapoblación
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Iztapalapa,Gustavo A Madero Benito Juárez Álvaro ObregónyVenustiano Carranza

son las alcaldías que reportan la mayor cantidad de tiraderos clandestinos de basura.


